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AIltura. media.: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
MaJtetiJal de aisladores: Vidrio. 

Vistos J.os informes de los Organwmos que han intervenido 
en aS. tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo 1M cuaJes pUede otorgarse la concesi.ón, 

Esta. Delegación de Industria., de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de nOViembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de ·febrero de 1949, modificad·a por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la.s líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de 'las mismas a los efectos de la impos1clón 
de Ilervidumbre de paso de líneas de transporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por la¡¡ 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

l .a Las i!DStalaciones se llevarán a efecto · de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de enero 1965, en lo qUe no resulte modificado por esta auto
rWación y las pequeñas modificaciones que, en su caso. re so
liciten y autorIcen. 

2.& E[ plazo de puesta en marcha que se concede para 
temlinación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de 
practicar 1M inspecciones que se consideren necesarias durante 
su ejecución, asi como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad 1M instalaciones que se autorizan, tanto en el período de 
construcción como en el de explotación, a ¡a inspección y vi
gilanCia. del Serví,cio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa 1M modificaciones necesarias en las mis
mas si, una vez éstas en servicio, se prodUjeran perturbaciones 
en ITas lineas telegráficM o telefónicas que cruza o afecta. 

. 4.a Previos los trámites legales. la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to, o por inexactas declaraciones de [os datos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civirr que Se deriven, según las disposiCiones legales aplicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya dooIaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposicipnes aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
gurida(}. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo !O, párraJo quinto, 
Q.e di'cha Ley, la declaración de utilidad púbUca de las instala
ciones lleva aparejad.a la de la necesida(} de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y se·rvícios preciSOS p'ara dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se conCede sin perjUiCio de pOSibles de
rechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7."' La instalación de aa línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños y 
perjuiCiOS pudieran causarse con motivo de [a misma. 

8.a Queda obligado el conoesionario a efectuar las obras de 
conservac.ió::l y reparación qUe necesiten las instalaciones para 
mantenel1la;¡ constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirne por incumpU
miento de dicha obligación. 

9.a En caso de qUe por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de :la linea, la Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose aos trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los tr8lbajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a qUe pudiera afectar y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario, así 
cOmo las condiciones adjuntas señaladas por las dependencias 
afectadas y que resultan ser las siguientes: 

Ministerio de Obras Públicas 

Cruzamiento carretera lOCllil B-2{lO, Barcelona - Come11á, en 
p . k. 1,611. . 

l." Se conceden los terrenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de la linea y Se autoriza la instalación 
de la. misma en la parte qUe afecta a cauces y vías de comuni
cación, terrenos de dominio público y servicios propios o de
pendientes del Ministerio de Obras Públicas. 

2.& Son de aplicación los preceptos de aa Ley gene~ de 
ObrM Públicas. de 13 de abril de 1877, y su Reglamento de 
aplicación; aeg¡amento de Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
AguM y Cauces; Normas Técnicas, !IlProbadas por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949, y mOdificaciones' introducida.s 
por ~ Orden de 4 de enero de 196'5, Decreto 2619/1966 Y Ley 10/ 
1966 de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de in&-

t&J.aciones eléctricas, 8BÍ como las diSposiciones de caráCter ¡ge. 
neraJ dictadas para esta clase de instailaciones o que en lo 
sucesivo se dictaren. 

3,.& En los cruzamientos y pa.raIe1ismos de la linea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá io establecido tanto 
en las NormM Técnicas en vigor como en la Ley sobre Orde
nación de las edificaciones contiguas a las carreteras, de 7 de 
a,bril de 1952, y disposiciones posteriores. 

4." LM obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, debeirán rea.l1zarse de acuerdo con el proyecto co
rrespondiente, cuya separata ha sido presentada para informe 
en este servicio, concediéndose un plazo de tres meses para su 
terminación. y debe el concesionario dar cuenta por escrito a 
esta Jefa.tura del comienzo y terminación de los trabajos. 

5.& LM partes de la Unea a. que hace referencia la condi
ción primera quedarán, tanto durante la construcciórt como en el 
periodo de explotación, sometidas a la inspección y vigllancie. de 
las Jefa.turas de Obras Públicas a que corresponda, siendo de 
cuenta del concesionario el abono de las tasas y gastos que por 
dichos conceptos resulten de aplicación. 

6.& La instalación que se concede se ejecutará salvaguard~
do la permanencia y condiciones de seguridad reglamentarias 
-de ¡as líneas eléctricas subterráneas de alta y baja tensión 
pertenecientes a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», qUe 
discu.rren por el tramo afectado por la instalación. 

Barcelona., 10 de abri[ de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-ó.754-C. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Barcelona por las que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la insta
lación de Zas líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declaran concretamente la 
utilidad pública de las miS1JW.S. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegax:ión de Industria promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribl\lgorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para· 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 14, derivación ET-4.190. 
Antonio Mañosa. 

Final de la linea: ET-466S, «Oxigeno de Levante, S. A.» 
200 KVA. 

Término municipal a que afecta: Parets. 
Cruzamientos : Camino local. 
Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kilómetros : 0,065. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados : as. 
Separación: 1,30 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 30 metros. 
Tipo de a'isladores: Rígidos tres zonM. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de !llCuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de' 24 
de noviembre de igual año, y Reglamento de Lineas Eléctric~s 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las linea;¡¡ solicitadM y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la impOSición 
de . servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc~ 
tries. sobre los terrenos. obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1.. Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, su~ 
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de noviembre de 1964, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso. 
se soliciten y autoricen. 

2.- El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fech~ 
de comienzo de los trabajOS y de su finsl, a efectos de practi
car las inspecciones que se consideren necesaridS durante su 
ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensiQn 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las instal!IICiones que se autorizan, tanto en el período de 
construcción como en el de explotación, a la inspección y vi
gill;l.ncia del Servil;io de Electricidad de esta Delegación. 
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3.. El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costlt las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caxiucidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales splicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en est3 Resolución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo 10, párrafo quinto, 
de dicha Ley. la declaración de utilidad públiclt de las instala.
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en · su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para <Ji,cho 
estltblecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constltntemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan prodUCirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, llt Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trab3jos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones Provinciales o locales a que pudiera afectar y 
que deben solicitarse de los mismos POr el concesionario. 

Barcelona, 10 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-5.758-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarioS en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica, del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitua de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 8, derivación ET-4275. 
Final de la línea: ET%89, «Electricidad y Refrigeración, So

ciedad Anónima». 
Término muniCipal a que afecta: Badalona. 
Cruzamientos: Línea telefónica CTNE: línea BT de FECSA. 

futuros viales. 
Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kilómetros: 0,555, tramo aéreo: 0,010, tramo 

subterráneo. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 16, 35 Y 25. 
Separación: 1,3 metros. 
Disposición : TriángUlo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de msladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de alCuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966. 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 24 
de noviembre de igual año, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las linelts solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectooos por las 
mismas, con SUjeción a las condiciones siguientes: 

l .· Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de diciembre de 1963, en lo que no resulte modificaxio por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso. 
se solicIten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede par3 ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuent~ por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajOS y de su final, a efectos de practi
car las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecución, asi como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, qUedando sometidas en su tota
lidad las instala;ciones que se autorizan, tanto en el período de 
construcción como en el de explotación, a la inspección y vi
gilancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.a El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costlt las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caxiucidad de esta concesión \si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en . 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administra~ivo>. 
y civil que se deriven, según las disposiCiones legales splicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública de acuerdo en esta resolución, se esta,rá a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo. y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo 10, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración . de utilidad públiclt de las instala.
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios preCisos para dicho 
esta'blecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autorización se concede sin perjuicio de · posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligaCión. 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, 13 Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. > Para la realización de los trabilijos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los. Organismos y 
Corporaciones Provinciales o locales a que pudiera afect3r y 
que deben solicitarse de los mismos par el concesionario. 

Barcelona, 24 de abril de 1967. - El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-5.755·C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente .in

coado en esta Deleg3ción de Industria promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléetrica. del Ribagorzana», con domicilio en Bar~ 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instala;ción y declaraCIón de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica¡ ', 
cuyas características técnicas principales son las sigUientes: . 

Origen de la linea: Apoyo número 8, derivación ET-10045. 
Final de la linea: ET-4892. José y Quintín Carreña. 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Montcada y Santa Per-

petult de la Moguda. 
Cruzamientos: Riera seca de Polinyá, sendas veredas. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,090. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16. 
Separación: 1,30 metros. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio : 45 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. . 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 24 
de noviembre de igual año, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 d2 enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las Jinea'S solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
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de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con sUjeción a las condiciones siguientes: 

1.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo ' con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de febrero de 1965, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso. 
se soliciten y autoricen. 

2.a El plazo de puesta en mll,rcha que se concede parlt ter
Il1inación de las obras es de tr·es meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su fina;l, a efectos de practi
car las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las instala;ciones que se autorizan, tanto en el período de 
constr!-lcción com.o. en el de e:Cl?lotación, a la inspeCCión y vi
gilanCIa del SerVICIO de Electncldad de esta Delegación. 

3.a El propietario de estas instalaciones queda obligadO a 
introducir a su costa; las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

. 4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito ~ .por inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la SOllCItud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones lega1es a;plicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta resolución se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo. y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripCiones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo quinto, 
de dicha Ley. la declaración de utilidad públiclt de las instala
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
esta;bleciíniento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 
. 7.a La instal~ción . de la línea se efectuará por cuenta y 

rIesgo del conceSIOnarIO. el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pUdieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda Obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas consta;ntemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyect()s de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la; Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los traba;jos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaCiones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones Provinciales o locales a que pudiera afectaT y 
que deben solicitarse de los mismos par el concesionario. 

Barcelonst, 24 de abril de 1967. -El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen . ....6.756-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delega;ción de Industria promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica. del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instala'Ciór. y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la !mposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: ' 

Origen de la linea: ET-4530, Juan Cuevas. 
Final de la linea: ET-4123 (G. E. M. A.) 500 KV A. 
Término municipal a que afecta: San' Baudilio de 'Llo-

bregat. 
Cruzamientos: Via;les municipales futuros. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,010. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 25. 
Separación: Cable subterráneo. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 24 
de noviembre de igual año, y Reglamento de Líneas Eléctrica::: 

de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de las linea;s solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la impOsición 
d~ servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
tnca. sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
erito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
de abril de 1965, en lo que no resulte modificado por esta 
autorizacion y las pequeñas modificaciones que, en su caso. 
se soliciten y autoricen. . 

. 2.' . . El plazo de puesta en marcha que ~ concede para: ter
mmacIOn de las obras es de tres meses, debIendo el titillar dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su fina;l, · a efectos de practi
car las inspecciones que se consideren necesarias durante sn 
ejecución, asi como su reconocimiento definitivo y extensión 
dé! acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las instala;ciones que se autorizan, tanto en el periodo de 
construcción como en el de explotación, a la inspección y vi
gilancia del servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.' El propietario de estas instalaciones qUeda obligado a 
introducir a su costa: las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la ca'Clucidad de esta concesión si se comprobara el 
in~umplimie.nto de las condiciones impuestas en el presente es
cnto ~ .por mexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la SOllCItud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales a;plicables. 

5. a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lín~as de ,tr~nsporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilIdad publIca se acuerda en esta resolución se estará a 
lo disI?u.esto en l~ Ley núm~ro 10/ 1966, de 18 de márzo. y demás 
dISpoSICIones aplIcables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. 

D~ acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo quinto 
de dIcha Ley. la declaración de utilidad pública: de las instala.: 
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para diolló 
esta;blecimiento de servidumbre. 
. 6.' Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad., 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuiCioS pUdieran cltUsarse con motivo de la misma. 

8.& Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
man~nerlas consta;ntemente en buen estado y en las debidas 
condICIOnes de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que pUedan producirse por incumpll .. 
lniento de dicha obligaCiÓn. 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración se& 
necesario modificar el trazado de la línea la: Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndóse los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los traba:jos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones qúe señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones Provinciales o locales a que pudiera afectlllr y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 24 de abril de 1967. - El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen . ....6.757-C. .. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en e~ta De]eg~.ción de ~ndustria promOvido por «Empresa 
NaCIOnal HIdroelectnca del RIbagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de l~ línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes : ' 

Origen de la linea: Apoyo número 128, linea Vallcarca-Torre-
dembarra. 

Final de la línea: ET-4953, Luis Genis Bayes, 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribaa. 
Cruzamiento : Camino local. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,055, 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16. 
Separación: 1.2 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos : Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio : 35 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 
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Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitacion del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de ~uerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo : Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre ue igual año y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

AutoriZar la instal~ión de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imPosición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

],3 Las instala-ciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especifi:::aciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge, con fecha del 
mes de marzo de 1965, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas ínodificaciones que. en su caso. se 
soliciten y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajoS y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias durante 
su ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, qUedandO sometidas en su tota
lidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el período de 
construcción como en el de explotaCión, a la inspección y vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario dé estas instalaciones qUeda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si Una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el In
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to, o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la solicitud, con t.odas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

' 5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública de acuerdo en esta resolución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y de
más disposiciones aplic'ables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo lO, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios preciSOS para 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

"7.a La instalación de la linea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daños y 
perjUicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.& Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conserv~ón y reparaCión que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan prodUCirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cump,liéndose los trámites que dis
pone ef articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los ~rganismos y 
Corporaciones Provinciales o Locales a que pudiera afectar y 
que deben sol~citarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 24 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Buen. 
5.760-0. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In

coado en esta Delegación de Industria promOvido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la insÍalación y declaración de utilidad públ~ca a l?s ~fectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la lmea electrlca, cuyas 
car~terísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: ET-4637, Ciríaco Rodríguez Dorado. 
Final de la línea: ET-5029, Fernando Casanovas Jomet, 

315 KVA. 
Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Cruzanfientos: Viales municipales. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,280. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 

Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 100. 
Separ~ón: Cable subterráneo. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, . 

Esta Delegación de Industria, de ~uerdo con lo dIspuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de ',949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las m~smas a los efectos de la imp.osici~n 
de servidumbre de paso de lmeas de transporte de energla elec
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

l.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge, con fecha del 
mes de marzo de 1965, en lo que.no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que. en su caso, se 
soliciten y autoricen 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se co~sideren ~e.c~sarias dura;:t~e 
su ejecución, asi como su reconocimIento deflmtlVo y extenslOn 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el período de 
construcción como en el de explotaCión, a la inspección y vigi
lancia del SerVicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propietario de estas instalaciones queda obligado. a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mIS
mas si una vez ést,as en servicio se produjeran perturbaciones 
en Iits líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la' solicitud con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que 'se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, c)1'ya declarac~6n 
de utilidad pública de acuerdo en esta resoluclOn, se estara a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1966, <;le .18 de I?a~zo, y de
más disposiciones aplicables sobre preSCrlpClOneS tecmcas y de 
seguridad. ,. 

De acuerdo con JO dispuesto en el artlCulo lO, parrafo quinto, 
de dicha Ley la deCLaración de utilidad pública de las insta
laciones llevá aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de p~sibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de prople~ad. 

7." La instalación de la línea se efectuará por cuenta ~ nes
go del concesionario, el cual ' respon~erá de cu~ntos danoS y 
perjuicioS pudieran causarSe con motIVO de la mIsma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparaCión que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable. civil y .crimina~
mente de los accidentes que puedan prodUCIrse por mcumpl1-
miento de dicha obligación. 

9.' En caso de que por proyectos de la Administración s;ca 
necesario modificar el trazado de la l,inea, la Emprt;sa conces~o
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los tramItes que dIS
pone el artículo 29 del Decreto 2619/19!l6, de 20 de octubre .. . 

10. Para -la reaiización de los trabaJOS a que esta con~slOn 
se refiere deberán observarse las especificaciones que senalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los .organismos y 
Corporaciones Provinciales o Loc'ales a que pud~era ~fectar y 
que deben solicitarse de los mismos por el conceSlOnano. 

Barcelona 16 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Buen . 
5.766-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a l~ Empr~~a 
«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la mstalacwn 
de las líneas de transporte de energía eléctrica que 
se citan y declara concretamente la utilidad públi
ca de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamenta4'ios en el e:cpediente ~
coado en esta Delegación de Industria. promovIdo por «HI
dl"oeléctrica de Cataluña S A,», con domicilio en Barcelona 

, (Archs, 10). en solicitud' de autorización para ~a inst!tlació? 
y decla4'ación de utilidad pública a l~s efec~os .de la ImpOSI
ción de servidumbre de paso de la lmea electrlca, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes: 


